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	Nombre de la práctica: 
Cabildo Abierto

	
	Nombre del Sujeto Obligado
Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	
	Área responsable de la práctica
Secretaría del Ayuntamiento

	
	Disponible para su consulta en:
https://sanantoniolaisla.gob.mx/cabildo-abierto/ 

	
	Periodo: Vigente
	Alcance:  Estatal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 100
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	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Es un micrositio en donde se publica información relativa a las sesiones abiertas de cabildo, desde la forma de participar, con cada una de las convocatorias, el lugar, la fecha, la temática de la sesión, así como el desarrollo de cada una de las participaciones y la detección de propuestas de cada participación y las acciones concretas que llevó a cabo el gobierno municipal para dar atención a estas propuestas planteadas por la ciudadanía.

	Objetivo:
Es un mecanismo de participación ciudadana que permite conocer y brindar seguimiento a las necesidades ciudadanas que se derivan de las participaciones durante el desarrollo de las sesiones de cabildo abierto, así como informar puntualmente sobre las acciones que toma el gobierno municipal derivado de la detención de estas necesidades.
	¿Por qué se desarrolló?
Derivado de la necesidad ciudadana de conocer no solo el desarrollo de las sesiones abiertas de cabildo, si no del puntual seguimiento a las propuestas vertidas en su participación y las acciones llevadas a cabo por el gobierno municipal.

	Observaciones:
Derivado de la información remitida, se advierte que cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, al apreciarse los atributos de calidad de la información,  la contabilización de consultas, la participación ciudadana, los efectos positivos y los medios alternos de difusión de la información.
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CRITERIOS A EVALUAR	PUNTOS	COMENTARIOS	EVIDENCIA
1. Calidad de la información (0 a 4)
Accesible	Que esté presentada de tal manera que todas las personas puedan consultarla,	examinarla y utilizarla independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o	físicas	4	Presentada de manera en que todas las personas pueden consultarla, integrando a esta página la herramienta integra2.	
Confiable	Que sea creíble y fidedigna y que proporcione elementos y/o datos que	permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión de la	misma	4	Cuenta con herramientas que permiten identificar su origen y fecha de creación al ser de convocatoria pública y abierta a cualquier persona que desee participar.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
Comprensible	Que es sencilla, clara y entendible para cualquier persona	4	Está desarrollada en un lenguaje sencillo, claro, entendible, esquematizándola en apartados fáciles de identificar.	
Oportuna	Que se publica a tiempo para preservar su valor y ser útil para la toma de	decisiones de las personas usuarias	4	Se publica a tiempo para que la ciudadanía sea partícipe de la dinámica de las sesiones abiertas de cabildo	
Veraz	Que sea exacta, refiera o manifieste siempre la verdad respecto de lo generado,	utilizado o publicitado por el Sujeto Obligado		4	Puede ser constatada por la ciudadanía en general al momento de su generación.  		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
Congruente	Que mantiene relación y coherencia con otra información generada,	utilizada y/o publicada por el Sujeto Obligado	4	Mantiene relación y permite comprobar las sesiones de cabildo abierto y la toma de decisiones por parte del gobierno municipal.	
Verificable	Que es posible comprobar la veracidad de la información, así como	examinar el método por el cual el Sujeto Obligado la generó	4		
Completa	Que proporcione todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios	para ser global respecto del quehacer del Sujeto Obligado	4	Comprende desde la publicación de la convocatoria, desarrollo de la sesión, análisis de las participaciones y la conclusión que es el seguimiento que se le da a cada una de las propuestas planteadas.	
Actual	Que es la última versión de la información y es resultado de la adición,	modificación o generación de datos a partir de las acciones y actividades del Sujeto Obligado	4	Hace referencia a las sesiones se cabildo abierto celebradas en el presente año.	
Datos abiertos	4	Permite descargar en formato TXT.		
2. Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión (0 a 10)
Existencia de mecanismos de registro de consultas y/o reutilización de información	10	Cuenta con contador de visitas.		
Aprovechamiento del registro de consultas y/o reutilización de la información publicada	10	Permite conocer la cantidad de personas que han estado interesadas en la información publicada y así poder crear estrategias relativas a medios alternos de difusión de la práctica.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
3. La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva (0 a 10)
La implementación de mecanismos de participación ciudadana, como encuestas, estudios de opinión, o cualquier otro ejercicio que derive en la aplicación de algún instrumento o herramienta que posibilite la apertura de las instituciones públicas hacia la participación efectiva de la población que haga uso de la información publicada de manera proactiva	10	Cuenta con entrevistas realizadas a estudiantes y encuestas de satisfacción	
El aprovechamiento de los mecanismos de participación ciudadana para la mejora de la publicación y difusión de información proactiva.	10	Permiten conocer la utilidad de la información y da una retroalimentación de la práctica.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
4. Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP (0 a 10)
El diseño e implementación de mecanismos de evaluación de la política de transparencia proactiva por parte de cada Sujeto Obligado	10	Genera una ciudadanía informada, que conoce las acciones específicas y el puntual seguimiento que se les da a sus propuestas planteadas.			Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
5. La difusión de la información proactiva en medios distintos al internet (0 a 10)
Utilización e implementación de medios alternativos de divulgación de la información proactiva, como radiodifusión, televisión, medios impresos, lonas, perifoneo, pláticas informativas, asesorías, volantes, sistemas de comunicación para personas con discapacidad y otras herramientas específicas dirigidas a grupos con dificultades de uso y acceso a tecnologías de la información.	10	Se han utilizado trípticos				
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Derivado de la participacion de los estudiantes en el

CBT SOR JUANA INES DE LAICRUZ

Testimonios de asistentes a las sesiones
abiertas de cabildo

Derivado de la participacion de la primera y cuarta participacion por
parte de alumnos de la Escuela Secundaria Oficial 1102 “Nifios Héroes” y
la Preparatoria Oficial 245; el gobierno Municipal de San Antonio la Isla
implemento un programa permanente de limpieza en las escuelas con el

objetivo de que los alumnos del municipio se encuentren en espacios
limpios y seguros.
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12. Indique la o las fuentes de informa

n utilizadas para el desarrollo de la prictica:

Informacién previamente
generada no  disponible
para consulta piblica.

Informacién disponible para
consulta piblica en la pagina
del  Sujeto
Obligado o en otro medio.

de internet

Conjunto de datos o informacién
no procesados (estructurados y
susceptibles de vincularse entre
si).

X

Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas:

« Convocatoria a las Sesiones Abiertas de Cabildo - Mediante la convocatoria permitié que
existiera mas participacién social focalizada a sectores de la poblacién especificos (artesanos
y alumnos de las escuelas) para cada temitica de las sesiones abiertas de cabildo.

o Participaciones de los asistentes a las Sesiones Abiertas de Cabildo — Mediante las
participaciones de los asistentes a estas Sesiones, se obtuvo una percepcion diferente de las
necesidades prioritarias que requerian atencién en el municipio, lo cual permitié tomar
acciones concretas por parte del gobierno municipal, facilitando la toma de decisiones.

Observaciones:
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¢{POR QUE?

De acuerdo a lo dispuesto por el
articulo 28 parrafos quinto y sexto, de
la Ley Orgénica Municipal del Estado
de México.
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16. ;La prctica cuenta con algin thgistro deX
niimero de consultas realizadas a la informacién
difundida? (por ejemplo: nimero de visitas l sitio de | Si x No
la prictica, nimero de usuarios atendidos, entre otros
mecanismos).

En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al nfimero de consultas
(contador de visitas) realizadas de la prictica:

El nimero de visitas nos permite conocer la cantidad de personas que han estado interesadas
en la informacién publicada y asi poder crear estrategias relativas a medios alternos de
difusién de la prictica.

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la misma:

https//sanantoniolaisla.gob.mx/cabildo-abierto/

Observaciones:

En la esquina superior derecha, se puede apreciar el contador de visitas.
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15. ;La préctica cuenta con mecanismos de
participacién  ciudadana, por  ejemplo,

encuestas de satisfaccién, grupos focales, | Si X |No
consultas a ciudadanos, entrevistas, entre
otros?

En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participacién
(encuesta de satisfaccién) utilizados:

La practica cuenta con entrevistas realizadas a estudiantes, encuestas de satisfaccion que nos
permiten conocer la utilidad de la informacion y darnos una retroalimentacion de la prictica.

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la misma:

hitps/sanantoniolaisla.gob.mx/cabildo-abierto/

Observaciones: Los videos pueden ser consultados al final del primer apartado de la practica,
asi como la encuesta de satisfaccién.
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6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementacién:

Con el desarrollo de esta prictica de transparencia proactiva, existe mas participacién
ciudadana interesada y preocupada en las acciones gubernamentales, generando interés en
participar en las sesiones de cabildo abierto.

Genera una ciudadania informada, que conoce las acciones especificas y el puntual
seguimiento que se les da a sus propuestas planteadas.

Propicia la rendicién de cuentas por parte del gobierno municipal en una plataforma
sencilla de consultar.
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Sesiones Abiertas de Cabildo
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Consulta aqui la convocatoria:

https://sanantoniolaisla.gob.

mx/cabildo-abierto/
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